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Corresp. Expte. D-00147/09.- H.C.D.- 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA10635 

ArtTipÓ'-1°:-Declárase el estado de EMERGENCIA DEL SERVICIO DE 
"Mantenimiento y Conservación del Alumbrado Público", en el Partido de 
Lanús.- 

Artícuto-2°:-Autorizase al Departamento Ejecutivo hasta tanto se realice el nuevo 
llamado a Licitación, a contratar directamente por el plazo de noventa 
(90) días hábiles a partir de la promulgación de la presente, el "Servicio 
de Mantenimiento del Alumbrado Público", en virtud de la situación de 
emergencia por la que atraviesa el servicio.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de Marzo de 2009 - 

1 LOGIA MONICA SA VAF1E7JJ 

SE CRE TAJUA 

IONORAULE CONCEJO DELIBERAN II 

 VISO JOSE LUIS PALLAF1ES 

PRESIDEN FE 
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